RES.Nº 3526/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0006370, Ent.N° 5089/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Compra Directa por Excepción               Nº 1077/2017, convocada para la readecuación de servicios higiénicos y oficina administrativa portuaria en el atracadero de yates de la ciudad de Carmelo, Departamento de Colonia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Encargado Interino de Despacho de la Dirección Nacional de Hidrografía (DNH) del MTOP de fecha 12/06/17, se resuelve dejar sin efecto la Licitación Abreviada Nº 10/2016 y disponer el llamado a Contratación Directa al amparo del Artículo 33, Lit. C, Nral. 2 del TOCAF, en virtud que en el acto de apertura licitatorio, al que se presentaron 3 ofertas, la de TISSOT SRL no cumplía con los requisitos establecidos en el Pliego y las ofertas presentadas por Programa SRL y Alfredo Miller & Cia. Ltda., superan el tope del monto límite máximo estipulado para las Licitaciones Abreviadas;
2) que por Resolución del mismo jerarca de fecha 14/06/17, se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) de la Contratación Directa, estableciendo la apertura de las ofertas para el día 29/06/17, cursándose invitaciones a las empresas TISSOT SRL, Programa SRL  y  Alfredo Miller & Cía. Ltda.;
3) que por Acta de Apertura de fecha 29/06/17, presentaron ofertas las firmas: a) Alfredo Miller & Cía.Ltda. por un monto total de $ 8:608.052, impuestos e imprevistos incluidos y un monto imponible de       $ 1:326.180; y b) Programa SRL por un monto total de  $ 7:486.947, con 20% de imprevistos incluidos más IVA y leyes sociales y un monto imponible de        $ 1:424.503;
4) que en el acta de apertura, la empresa Programa SRL deja constancia de que la restante propuesta incumple con cotizar el 5% del total de su oferta respecto al Rubro desmovilización. A su vez, Miller y Cía.Ltda., expresa que su competidora incurre en una serie de incumplimientos al pliego, omitiendo documentación que debió agregar con su oferta;
5) que se pronuncia la Asesoría Jurídica del MTOP señalando que los apartamientos de la firma Programa SRL, resultan sustantivos y remite al área técnica respectiva el pronunciamiento sobre la objeción a la oferta de Alfredo Miller y Cía. Ltda. (desmovilización de obra);
6) que por informe del Área de Administración y Mantenimiento Portuario de fecha 10/08/17 se expresa que, analizadas las ofertas desde el punto de vista técnico, ambas cumplen con los requisitos solicitados en el Pliego, entendiendo que se basan en anteproyecto presentado por la Administración, el que declaran conocer y aceptar de acuerdo con las Especificaciones  y Pliegos correspondientes. El informe señala que:
6.1) la empresa Alfredo Miller & Cía. Ltda. cotiza para el Rubro desmovilización un 3,7% del monto total ofertado, por lo que es inferior al valor del 5% del contrato establecido en el PCP, indicándose que el incumplimiento no hace a la sustancia del objeto del Llamado, por lo que desde el punto de vista técnico no se considera motivo de rechazo de la oferta. En cambio la oferta de Programa SRL presenta apartamientos sustanciales;   
6.2) a efectos del comparativo de ofertas, se agregó a la oferta de Alfredo Miller & Cía. Ltda. la diferencia entre lo cotizado en el rubro desmovilización y lo que debería haber cotizado de acuerdo al Pliego (5%), siendo económicamente la oferta más conveniente
6.3) se concluye que la empresa Alfredo Miller & Cía. Ltda. es la que oferta el menor precio (6% menor que el precio ofertado por la empresa Programa SRL);
7) que pasadas las actuaciones a la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 19/09/17, resuelve descartar la oferta de Programa SRL por los apartamientos documentales constatados y aconseja adjudicar el procedimiento a la empresa Alfredo Miller & Cía. Ltda. por ser la de menor precio, al amparo de lo establecido en el Artículo 68 del TOCAF y Artículo 13 párrafo 2º del PCP, por un monto total de $ 9:734.775 IVA imprevistos y leyes sociales incluidos;
8) que consta la conformidad de Alfredo Miller & Cía. Ltda. al ajuste planteado del Rubro desmovilización, aumentándolo hasta el 5% del total cotizado, abatiendo dicho importe del rubro movilización, manteniendo invariable el monto total del contrato;
9) que consta Documento de Afectación Nº 000537 de fecha 25/09/17, y Compromiso, con cargo al Inciso 10, UE 004, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, por $ 500.000, con cargo al Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 389. Documento confirmado y suscrito; 
10) que consta Resolución de la Directora General de Secretaría del MTOP, en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 26/09/17, por la cual se resuelve adjudicar el procedimiento a la firma Alfredo Miller & Cía. Ltda. por un monto total de $ 9:734.775, IVA, imprevistos y leyes sociales incluidos, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;  
CONSIDERANDO: 1) que la presente Contratación Directa, encuadra en la hipótesis prevista en Numeral 2) del Lit. C) del Artículo 33 del TOCAF; 
2) que la adecuación del Rubro movilización por parte de la adjudicataria no implicó una modificación de su oferta ni un apartamiento sustancial del Pliego, por lo que no se violentaron los principios de contratación vigentes; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;


[bookmark: _GoBack]EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MTOP la intervención del gasto de $ 9.734.775 IVA, Imprevistos y leyes sociales incluidos a favor de  Alfredo Miller & Cía. Ltda., con cargo a los Ejercicios 2017 y siguientes, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad, del Informe del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244  (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al  MTOP.
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